
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
    Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No. 110013103038-2020-00399-00 

 

El abogado CÉSAR HUMBERTO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ presentó recurso 

de reposición en contra del auto admisorio de la demanda indicando 

actuar como representante legal de la sociedad demandada BIOQUIFAR 

PHARMACEUTICA S.A.S, sin embargo, de la revisión del certificado de 

existencia y representación legal de dicha sociedad, el gerente y 

representante legal es el señor LUIS EMIRO GONZÁLEZ CAMACHO, 

quien tiene la facultad de comparecer en los juicios y designar 

apoderados, por tanto para continuar con el trámite, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PREVIO a continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se requiere al abogado CÉSAR HUMBERTO GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ, para que allegue poder debidamente otorgado por el 

representante legal de la sociedad demandada, para actuar en el 

presente asunto.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al abogado ALEJANDRO ACOSTA GUTIÉRREZ, 

apoderado de la parte demandante para que dé cumplimiento al artículo 

3º del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia de los memoriales 

presentados al resto de intervinientes dentro del proceso en curso desde 

la dirección electrónica informada con anterioridad al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
jchm 

 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 139 hoy 16 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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